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DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AQUELARRE 
DISEÑO Y COMUNICACIÓN “AQUELDICON S. A.” 

Se comunica al públiéo que la compañía AQUELARRE DISEÑO Y COMUNICACIÓ 
“AQUELDICON S.A.”, reformó su estatuto par escritura pública otorgada ante el Notario Noveno4el 
cantón Guayaquil el 1 de marzo de 20104%e aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC-IJ-DIJC-G-10 - 000 17 36 el 16 MAR 2010 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
PRIMERO del Capítulo Primero de la cláusula segunda, se agregan en el literal Z.1 lo 

siguiente. Otros servicios de consultoría Científica y Técnica en arquitectura y diseño “. 
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16 MAR 2010 

 


